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A V I Ä O 

E n Mayo próximo, por derribo 
de la casa, Peligros, 3, se trasla
darán las oficinas de Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia, a la misma calle de 
de Peligros, número 9, principal 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo .Civi l de esta Audiencia, Re
lator ía-Secretaría del Ledo. D . Ra
fael García Valdés, penden en ape
lación unos autos seguidos por don 
Moisés Belda Díaz Alejo, con don 
Valeriano Díaz Alejo y doña Anto
nia Talavera. sobre reclamación por 
accidente del trabajo, en los cuales 
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia 
Madrid, 6 de abril de 1931.—Visto 

el recurso de revisión interpuesto 
ante esta Audiencia por D . Moisés 
Belda Díaz Alejo, mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de Vi l la -
franca de los Caballeros, represen
tado por el Letrado D . José Ázopar
do Campodrón, contra D . Valeriano 
Díaz Alejo y doña Antonia Talave
ra, sobre reclamación por accidente 
del trabajo. 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos no haber lugar al recurso inter
puesto por D . Moisés Belda Díaz 
Alejo, contra la sentencia dictada en 
los presentes autos por el f uez de 
primera instancia ae Madridejos, 
con fecha 16 de diciembre del pró
ximo pasado año 1930. Así por esta 
nuestra sentencia que a más de noti
ficarse en Estrados y de hacerse no
toria por edictos se publicará su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, por la incom parecencia en esta 
instancia de D. Valeriano Díaz Ale
jo y doña Antonia Talavera, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos: 
Zoilo Rodríguez, Felipe Fernández, 
Miguel García, Modesto Domingo, 
Rubricados. n 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Sr. D . Miguel 
García, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos estando cele
brando audiencia pública la Sala pri
mera de lo Civ i l de esta Audiencia 
en el día de su fecha, de que certifi
co: Ante mí, Ledo. Rafael García 
Valdés. Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a los litigantes no compa
recidos D . Valeriano Díaz Alejo y 
doña Antonia Talavera, extiendo la 
presente que firmo en Madrid, a 13 
de abril de 1931.—El Oficial de Sala, 
Enrique Torres. 

(Núm. 1.166) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E l Juzgado de instrucción del dis

trito del Centro, y en la pieza sepa
rada sobre exacción de fianza per
sonal prestada por D . Pejerto Váz
quez Rodríguez, se acordó anunciar 
la venta, en pública subasta, sin su
jeción a tipo y por término de ocho 
días, los efectos embargados al re
ferido fiador, que fué nombrado de 
positario, y tiene su domicilio en la 
calle de Virgen de Nieva, 1, y cuyos 
efectos embargados son: 

Quince pares de brodequines, piso 
de madera y corte de material, en 
varios tamaños. 

Cincuenta asperones. 
Cien escobillas con mango de ma

dera. 
Veinte pares de alpargatas, piso 

de goma, en varios tamaños. 
i^ien pares de alpargatas de yute, 

en varios tamaños. 
Un mostrador, de 1,25 metros, de 

pino. 
Dos bancos de igual madera. 
Una anaquelería de la misma ma

dera, con 16 anaqueles. 
Para la subasta, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, se ha señalado el día 8 de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación, de 158,88 pese
tas, que es el 25 por 100 de rebaja 
de la de 210,50 pesetas en'que fueron 
tasados los bienes: que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederse 

a un tercero, y que para tomar parte 
en el remate deberán consignar los 
licitadores el 10 por 100 efectivo de 
dicha suma. 

Dado en Madrid, a 4 de abril de 
1931.—El Secretario, Rafael L . de 
Pando.—Visto bueno:'El Juez, Ma
riano Rodrigo. 

(C.-117) 

H O S P I C I O 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor [uez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en el expediente sobre decla
ración de herederos abintestato de 
doña Segunda Mañero García, se 
anuncia por el presente la muerte, 
sin testar, de dicha señora, acaecida 
en su domicilio de esta Corte, calle 
de Gravina, número once, duplica
do, el día once de agosto de mil no
vecientos treinta, haciéndose cons
tar, que dicha señora era hija de pa
dre desconocido y de doña Gabriela, 
que tenía sesenta y tres años de 
edad, y que las personas que recla
man la heiencia son su hermana 
doña Inés Mañero, y sus sobrinos 
doña Alejandra, y D . Leonardo 
Urrez, y doña Anacleta y D . Ignacio 
Mañero, llamándose por el presente 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamar la herencia, 
dentro del término de treinta días. 

Madrid, once de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S. 

R a m o n A n g u i t a 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

(A.—730) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el doctor don 
José Santaló Rodríguez. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, en los autos 
de procedimiento sumario seguidos 
por el Procurador D . Hilario Dago, 
en nombre del Banco Hipotecario 
de España, para hacerse cobro del 
préstamo de dieciséis mil setecientas 
cincuenta pesetas hecho a doña Mer
cedes López Perea. en la escritura 
de préstamo base de estos autos, se 
sacan a la venta nuevamente por 
primera vez las siguientes J 

Fincas 
P r i m e r a 

Una haza de tierra de riego en tér
mino de Pinos Puente, lla
mada del Balcón y de la A l -
barca, con cabida de trece 
marjales treinta y un esta
dales, equivalentes a seten
ta áreas treinta y tres centi-
áreas y veintinueve decíme
tros cuadrados. 

Segunda 
Otra haza de tierra calma de riego, 

con cabida de veinticinco 
marjales, equivalentes a una 
hectárea, treinta y dos áreas 
y once centiáreas, en el pa
go de Briones, trance de la 
Avellaneda, término de P i 
nos Puente. 

Tercera 
Otra haza de tierra calma de riego, 

con cabida de doce marja
les treinta estadales, equi
valentes a sesenta y cuatro 
áreas y noventa y cuatro 
centiáreas, en el trance de 
a Once del expresado tér
mino. 

Cuarta 
Otra haza cuya extensión superficial 

es de quince marjales y 
treinta y cinco estadales, 
equivalentes a ochenta áreas 
sesenta y una centiáreas y 
veinticinco decímetros cua
drados, de tierra calma de 
riego en el pago de Briones 
del indicado término muni
cipal. 

Quinta 
Y otra haza de diez marjales y se

tenta y cuatro y medio esta
dales, o sean cincuenta y 
seis áreas setenta y siete 
centiáreas y ochenta y siete 
decímetros cuadrados de 
tierra de riego en el pago 
de la Cruz de Granada, sitio 
de las Tres Leguas o Tres 
Piedras del expresado tér
mino. 

L a primera de dichas fincas sale 
en la suma de cuatro mil quinientas 
pesetas; en trece mil pesetas, la se
gunda; en seis mil quinientas la ter
cera; en cinco mil quinientas la 
cuarta; y seis mil pesetas para la 
quinta, constando la demás descrip
ción de expresadas fincas en la es
critura de préstamo, base, de estos 
autos. 

Para su remate qué será doble y 

http://OFICINAS._PELJ.GROS


simultáneo en la Sala audiencia de 
este Juzgado de la Universidad, sito 
en el Palacio de los Juzgados calle 
del General Castaños, número uno, 
y en el de primera instancia de San-
tafé, se ha señalado el día treinta 
del próximo mes de mayo, a las on
ce y media de su mañana, lo que se 
hace público por el presente, advir
tiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad por que cada finca sale a 
subasta. 

Que para tomar. parte en esta de
berán los lidiadores consignar, pre
viamente en la mesa del juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo de 
expresadas cantidades, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Que se podrá hacer postura a las 
cinco fincas en común y por separa
do, pero será preferido el que lo ha
ga por todas, siempre que exceda la 
cantidad que se ofrezca por ellas del 
importe que sumen las ofertas que 
se hagan por separado. 

Que los autos y la certificación o 
títulos de los inmuebles, suplidos 
por certificación expedida por el Re
gistro de la Propiedad, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría dei señor 
González Bernabé, para que puedan 
ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que los aceptan como 
bastantes sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubiere 
al crédito del Banco Hipotecario, 
continuarán subsistentes, entendién
dose así mismo, que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los rematantes; y 

Que el precio en que sean remata
das las fincas se consignarán dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Madrid, catorce de abril de miL 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

Dr . ToséSantaló. 
( A . — 7 3 5 ) 

I N C L U S A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos ejecutivos que sigue 

don Ramón Sardinero García, con
tra doña Carmen Gómez Sánchez 
Aldana, sobre pago de pesetas, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
E n Madrid, a treinta de marzo de 

mil novecientos treinta y 
uno, el señor don Dimas 
Camarero y Marrón, luez 
de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, habiendo 
visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos por 
don Ramón Sardinero Gar
cía, mayor de edad, casado, 
ayudante de obras públicas, 
y de esta vecindad, defendi
do por el Letrado D . Fran
cisco Para y representado 
por el Procurador D . Ma
riano García Bustelo^ con
tra doña Carmen Gómez 
Sánchez, casada con don 
Juan Weinraann, declarada 
en rebeldía por su incompa-
recencia, sobre pago de dos 

mil trescientas noventa y 
cinco pesetas setenta y cin
co céntimos de principal, 
intereses y costas; y-

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en 
los bienes embargados y 
que embargarse puedan .en 
lo sucesivo a la deudora do
ña Carmen Gómez Sánchez 
Aldana, y con el producto 
de dichos bienes entero y 
cumplido pago a su acree
dor don Ramón Sardinero 
García, de la cantidad de 
dos mil trescientas noventa 
y cinco pesetas setenta y 
cinco céntimos de principal, 
resto del precio de compra 
de la finca a que se contrae 
lá escritura pública otorga
da con fecha seis de no
viembre de mil novecientos 
veinticinco, ante el Notario 
de esta Corte don Juan Mo
reno Esteban, con más los 
intereses de esa suma a ra
zón del siete por ciento al 
año, convenidos en el pro
pio documento, desde la fe
cha del mismo y los gastos 
y costas causados y que se 
causen hasta la completa 
solvencia, a cuyo pago con
deno expresamente a la re
ferida deudora.-Así por es
ta mi sentencia que por la 
rebeldía de la demanda le 
será notificada en estrados 
y por medio de edictos que 
se insertarán en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Dimas Camarero. —Rubri
cado. 

Publicación 
En la Audiencia pública de este día 

ha sido leída y firmada la 
anterior sentencia por el 
señor don Dimas Camarero 
y Marrón, Tuez de primera 
instancia del distrito de la 
Inclusa, de lo que yo el Se
cretario que conoce de los 
autos, doy fe. — Madrid, 
treinta de marzo de mil no
vecientos treinta y uno.— 
Ante mí: Licenciado José 
Torres.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a doña Carmen Gómez 
Sánchez Aldana, cuyo actual domi
cilio y paradero se desconoce, expi
do la presente que se insertará en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
en Madrid, a treinta de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(A.—741) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, de esta Capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos seguidos a 
instancia del Banco Hipotecario de 
España, contra D . Carlos Guillen 
Ventura, se anuncia la venta, en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo de la siguiente 

Finca: 
Una casa en construcción, que cons

ta de planta baja y princi
pal, en la calle particular 
sin nombre, de la Colonia 
de San Miguel de Aluchi , al 

sitio llamado Molino de 
Viento o Manicomio; a la 

% izquierda de la carretera de 
- Extremadura .Tiene una su-
- perficie de ciento treinta y 

un metros cuadrados, equi
valentes a mil seiscientos 
ochenta y siete pies veinti
ocho décimos de otro, tam
bién cuadrados. Linda: por 
el frente o Este, en una lí
nea de ocho metros con di
cha calle particular; por la 
derecha, entrando . > Norte, 
en otra línea de dieciséis 
metros trescientos setenta- y 
cinco milímetros, con resto 
de la finca de donde se se
gregó el solar de ésta; por 
la izquierda o Sur, en otra 
línea igual de dieciséis me
tros trescientos setenta y 
cinco milímetros, con resto 
también de la finca de don
de se segregó el solar de 
ésta, y por la espalda u Oes
te, en otra línea de ocho me
tros, con terrenos de los he
rederos de López de Pando. 

Para cuyo acto que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Tuzga-
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día doce de mayo próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, la cantidad de 
mil ciento veinticinco pesetas, cuyas 
sumas se devolverán acto continúo 
del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor que se reser
vará en depósito a los fines que la 
Ley determina. 

Que la consignación del precio se 
verificará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del 
remate. 

Que si no hubiere postura supe
rior al tipo de la segunda subasta, 
se procederá conforme a lo dispues
to en el artículo mi l quinientos seis 
de la ley de Enjuiciamiento civi l . 

Que los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro 
se hallarán de manifiesto en Secre
taría, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
abril de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

E m i l i o G u t i é r r e z 
D i m a s C a m a r e r o 

( A . - 7 3 4 ) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Capital, en los autos ejecutivos pro
movidos por el Procurodor D . Anto
nio Górriz, en nombre de la Compa
ñía de Maderas, contra doña María 
Gracia, viuda de García e Hijos, so
bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta y por 
primera vez, los siguientes bienes 
muebles: 

Una l i jado» con motor de medio 

caballo, marca Lefinche, con su 
plato. 

Una máquina gureso marca Gui -
llet, con su contramarcha, de cua
renta centímetros de ancha, con su 
tablero. 

Una máquina planeadora marca 
Guillet, con su contramarcha, de 
cuarenta centímetros de ancha. 

Una tupi marca Muller, de árbol, 
de cuarenta milímetros, con todos 
sus utensilios y contramarcha. 

U n motor tipo A . E . G . , de seis 
caballos y medio y doscientos veinte 
voltios, con su reostato y su corta-
circuito. 

Una transmisión general con sus 
accesorios. 

Una sierra, cinta marca Guillet, 
un metro de volante con su motor 
marca A . E . G . , seis y medio caba
llos y doscientos veinte voltios. 

Una tupi Guillet con sus accesorios 
y contramarcha. 

Una máquina cadena automática 
con sus cadenas y nueve paletones 
marca Guillet. ¡ 3 

Una máquina circular con su tala
dro Guillet, con su sierra y contra
marcha. 

Una espigadora con suSsierra, as
pas y contramarcha, marca Guillet, 
y su motor A . E . G . , de un caballo 
de fuerza. 

U n motor A . E . G . , de ocho caba
llos de fuerza y doscientos veinte 
voltios con sus poleas y accesorios. 

Diecisiete hojas de cinta de sierra 
de acero, diferentes diámetros. 

Una turé para afilar cuchillas mar
ca «Guillet», con sus poleas y con
tramarchas. 

Una máquina turé para hacer te
rrajas y la misma contramarcha que 
la anterior. 

Seis juegos de cuchillos. 
Seis discos de cuchillas circular. 
Ocho sierras circulares. 
Dos aspas. 
Una prensa para limar sierras. 
U n tornillo de cerrajero. 
Una fragua y tornillos, mejor di

cho máquinas de acuñar, seis de 1,50 
y una de tres metros. 

Una cocina para hacer cola con 
dos cazos de cobre. 

Seis gatos de madera. 
Seis bancos de carpintería. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día once de mayo próxi
mo, a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de treinta y cinco mil qui
nientas pesetas, en que pericialmen
te han sido tasados dichos bienes. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del luzga-
do, para tomar parte en el remate, 
el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto excepto al 
que resulte mejor postor. 

Madrid, diecisiete de abril de mil 
novecientos treinta y uno.—Santaló. 
Ante mí, Fermín Suárez Jiménez.— 
Rubricado. 

E s c o p i a p a r a . s u inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.-738) 
C E N T R O 

E l Juzgado de instrucción del dis
trito d t l Centro de esta Corte, en la 
pieza sobi e exacción de fianza per
sonal prestada por D , Pedro Pozas 
Palomar, a favor de la procesada Pi
lar Fernández, en causa seguida por 
hurto con el núxn. 1.030 de 1929, se 
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ha acordado sacar en púbiica subas
ta y por segunda vez. en término de 
ocho días y con la rebaja del 25 por 
100 los bienes embargados a dicho 
fiador y por la cantidad de 85,50 pe
setas, cuyos efectos consisten en un 
mostrador de madera de pino de 
1,50 metros de largo por uno aproxi
madamente de año, con tapa de 
mármol; dos sillas de madera, dos 
bancos de madera, dos cestas para 
reparto de pan, una docena de bote
llas de vinagre y una vitrina para 
bollos con sus correspondientes cris
tales: para la indicada subasta se ha 
señalado el día ocho de mayo próxi
mo, a las once de su mañana, sir
viendo de tipo la expresada canti
dad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la indicada suma, y que para 
tomar parte en el remate deberán 
los licitadores consignar el 10 por 
100 efectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid, 4 de abril de 1931.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Visto bueno: E l Juez, Rodrigo. 

(C—116) 
L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Corte, dicta
da en catorce del actual, en el juicio 
ejecutivo por el procedimiento del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, instado por D . Da
río Alvarez Maqueda y D . Martín 
Chávarri Palacios, como subrogado 
en los derechos de D . Manuel Alva
rez Lamiel , contra D . Tose Fernán
dez Mencía, se anuncia por tercera 
vez, y sin sujeción a tipo, la venta, 
en pública subasta, de la finca si-

6líente: 
na casa en construcción, que cons

tará de ocho plantas, sin nú
mero de orden, sita en el 
Ensanche de esta Capital, 
y su calle de la Fuente del 
Berro, distrito municipal y 
judicial del Congreso, ba
rrio de la plaza de Toros, 
que linda: por su frente, al 
Oeste, en línea de catorce 
metros veintitrés centíme
tros, con la citada calle; por 
la derecha entrando, o Sur, 
en línea de veintiséis me
tros, con terrenos de D . Pe
dro Arribas; por la izquier
da . Norte, en igual línea de 
veintiséis metros, con la ca
sa número treinta y siete de 
la calle de la Fuente del 
Berro, propia d e l señor 
Velasco Sotillo, y por la 
espalda, al Este, en línea 
de once metros cincuen
ta centímetros, con sola
res de los señores Orcasi-
tas, Campuzano y Rodrí
guez. Comprende una su
perficie de trescientos trein
ta y cuatro metros cuarenta 
y nueve centímetros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil trescientos ocho 
pies y tres centésimas de 
otro, todos cuadrados, los 
cuales están edificados en 
su totalidad. 

E l remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día diecinueve de mayo 
próximo, a las doce y media, pre
viniéndose: 

Que podrá hacerse la postura l i 
bremente y sin sujeción a tipo, co
mo se ha dicho, y a calidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
en efectivo metálico, cinco mil pe
setas, como garantía de su proposi
ción. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

Que los autos y certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría, que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y ios preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, diecisiete de abril de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B . ° 
Salvador Alarcón 

(A.—729) 
I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
insta D . Andrés de la Peña Lloren-
te, contra D . Eugenio Salgado y Sal
gado, se anuncia la venta, en públi
ca subasta, por término de ocho 
días, de quince vacas lecheras em
bargadas al deudor y que se hallan 
depositadas en poder de D . Floren
cio García Blasco, vecino del inme
diato pueblo de Hoyo de Manza
nares. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día doce de mayo próximo venide
ro, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de ocho mil pesetas en que 
han sido tasadas las expresadas va
cas. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad señalada como tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes 
del tipo de la subasta. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero, 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veinte de 
abril de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.-742) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en su

mario número 14 del año actual, 
por hurto de una bicicleta, se cita 
por la presente de comparecencia 
ante este Juzgado de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial, para re
cibirle declaración a Agustín Pinto, 
transeúnte, que residió últimamente 

en Mostoies de esta provincia de 
Madrid, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en término de diez días, 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

San Lorenzo del Escorial, a 7 de 
abril de 1931.—El Secretario, Licen
ciado César del Pozo. 

(Núm. 1.102) 
C O L M E N A R VIEJO 

González y González cDemetrio> 
(a) E l Sordo, de treinta años, solte
ro, vaquero, natural de Moralzarzal, 
hijo de Florentino y Faustina. sin 
domicilio conocido al parecer, y el 
que últimamente estaba trabajando 
en la vaquería sita en la calle del 
Acuerdo, número 6 de Tetuán de 
las Victorias, propiedad de Eugenio 
Baos, procesado por hurto, en suma
rio 302-930, comparecerá, en térmi
no de diez días, con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria y ser reducido a 
prisión en la Cárcel de este partido. 

Colmenar Viejo, 4 de abril de 
1931.—El Secretario, Luis B. Sán
chez. 

(Núm. 1.045) (B.—393) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
y su Partido. 
Por el presente se cita,, llama a Plá

cido Martín Sánchez, de cincuenta y 
un años, viudo, natural de Navalmo-
ral de la Mata, el cual se dedica a la 
venta ambulante por las ferias, cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
en término de diez días, al objeto de 
prestar declaración e ingresar en la 
Cárcel de este Partido, por haberse 
acordado su detención en virtud de 
sumario que se instruye por robo de 
aves de corral, número 38 de 1931. 

Dado en Alcalá de Henares, a 4 de 
abril de 1931.—El Secretario (Fir
mado).—Ignacio Infante. 

(Núm. 1.080) (B,—405) 

T O R T O S A 
En providencia del día de hoy, 

dictada por el señor Juez de ins
trucción de este Partido, en méritos 
de la causa criminal que en este 
Juzgado se sigue bajo el número 186 
del año 1930, sobre estafa, se ha 
acordado se cite a Antonio Pérez 
Santiago, viajante que ha sido del 
Laboratorio de Publicidad «Eya>, y 
cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que dentro del término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración en la expresa
da causa, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho si no lo verifica. 

Y para que sirva de citación en 
en forma, se expide la presente cé
dula que firmo en la ciudad de Tor-
tosa, a 30 de marzo de 1931. —El Se
cretario judicial (Firmado). 

; (Núm. 1.007) (B.-402) 

Juzgados municipales 

: H O S P I C I O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de juicio verbal civi l 
seguidos en este Juzgado, bajo el nú
mero 276 de orden del presente año, 
a instancia de D . José Fernández 
Roldan, como apoderado de la Com
pañía de máquinas de coser tSin-
ger» contra doña Francisca Carrefio 
fcspafla y D Juan* González Olmedi-
11a, sobre pago de doscientas treinta 
y una pesetas, se halla la sentencia-
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Encabezamiento.—Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiocho de abril de mi l 
novecientos treinta.—El se
ñor D . José Cortés y López, 
Juez municipal propietario 
del distrito del Hospicio de 
la misma t habiendo visto e l 
presente juicio verbal c iv i l , 
seguido a instancia de don 
José Fernández Roldan, ma
yor de edad, Abogado, de 
esta vecindad, en nombre 
de la Compañía «Singer», 
de máquinas para coser, 
contra D . Juan González 
Olmedilla y doña Francisca 
Carreño España, también 
mayor de edad, cuyos do
micilios se desconocen, so
bre reclamación de doscien
tas treinta y una pesetas, 
por arrendamiento venci
dos, y no satisfechos, de la 
máquina para coser número 
1.634.2766, devolución déla 
misma, y las costas del pre
sente juicio. 

Fallo 
Que declarando confeso al demanda

do D.Juan González Olme
dilla y doña Francisca Ca
rreño España, en la certeza 
de la deuda reclamada en 
estos autos, le debo conde
nar y condeno a que, tan 
pronto como esta sentencia 
sea firme, pague al deman
dante, la Compañía de má
quinas de coser «Singer», o 
a quien legítimamente le re
presente, la suma de dos
cientas treinta y una pese
tas, por los conceptos que 
la demanda comprende, y 
devolución de la máquina, 
objeto del contrato, y las 
costas y gastos del presente 
juicio.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía 
del demandado será notifi
cada ai mismo en la forma 
prevenida en la ley, a no 
ser que se solicite la perso
nal, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Cortés. 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, cele
bra ndo Audiencia pública en 
el mismo día hábil de su fe
cha, doy fe.—Ante mí.— 
Santiago de la Escalera.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a les demandados doña 
Francisca Carreño y D . Juan Gonzá
lez Olmedilla, cuyo domicilio de am
bos se desconoce, e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente edicto en Madrid, 
a doce de junio de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

losé Cortés 
(A.-740) 

HOSPICIO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado, bajo el 
número mil cuarenta y uno de orden 
del pasado año, a instancia de don 
Tose Fernández Roldan, como apo
derado de la Compañía Singer de 
máquinas para coser, contra D . A n 
drés Casas Martínez y doña Victoria 
González, cuyo domicilio de esta úl
tima se desconoce, sobre tercería de 
dominio, se halla la sentencia cuyo 



encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

^Sentencia 
E n Madrid, a veintiséis de enero de 

mil novecientos treinta y 
uno.—El señor D . Julio Me
dina Echevarría, Juez muni
cipal del distrito del Hospi
cio, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal civil 
seguidos a instancia del Le
trado D . José Fernández 
Roldan, como apoderado de 
la Compañía Singer de má
quinas para coser, contra 
D . Andrés Casas Martínez y 
doña Victoria González, so
bre tercería de dominio de 
parte de los bienes que fue
ron embargados a la de
mandada, consistentes en 
una máquina de coser nú
mero I. 6 .093,127, como si 
fueran de su propiedad y 
cuyo mueble ha sido objeto 
de traba y costas. 

Parte dispositiva.—Fallo 
Que debo declarar y declaro que la 

máquina de coser marca 
«Singer» número1.6.093,127 
embargada en los autos de 
juicio verbal seguidos en 
este Tuzgado a instancia de 
D . Andrés Casas, contra 
doña Victoria González, es 
de la propiedad de la Com
pañía Singer de máquinas 
para coser, y en su conse
cuencia, se alza el embargo 
que sobre la misma se llevó 
a efecto en aquellos autos, 
lo que se hará constar una 
vez firme esta resolución 
por medio de la oportuna 
diligencia, con expresa im
posición de costas a la de
mandada d o ñ a Victoria 
González.—Asf por esta mi 
sentencia, que por la rebel
día de los demandados les 
será notificada la presente 
en la forma prevenida en la 
Ley, a no ser que se solicite 
lo sea pensonalmente, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Julio Medina.— Rubricado. 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el siguiente día hábil de 
su fecha, doy fe. Ante mí, 
Santiago de la Escalera. 

Y par% que sirva de notificación 
en legal forma a la demandada doña 
Victoria González, cuyo domicilio de 
la misma se desconoce, e insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente edicto en 
Madrid, a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Julio Medina 
(A.—739) 

C A R A B A N C H E L BAJO 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

señor don Ramón Ordaz Salomón, 
Juez municipal de esta villa de Ca-
rabanchel Bajo, en los autos de jui
cio verbal civil , promovidos por clon 
Plácido Carnicer Serón, cesionario 
de don Ernesto Jiménez, contra don 
José Guerrero y Guerrero, .vecino 
de Puertollano, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta, en 
pública subasta, que tendrá lugar el 
día veintisiete de los corrientes}, a 
las once horas del mismo, en.4atAu

diencia de este Juagado, sito en la 
plaza de la Constitución, número 
uno, por la suma de ciento sesenta 
y cinco pesetas, importe de la tasa
ción, una máquina foliadora y otra 
perforadora, las que se encuentran 
depositados en poder del propio 
deudor. 

L o que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, debiendo consignar
se, previamente, el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admitirán 
ofertas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a siete 
de abril de mil novecientos treinta 
y uno. * 

E l Secretario, 
Prudencio de Igartúa 

V.° B.° 
E l Tuez municipal, 

Ramón Ordaz Salomón (A—732) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

señor don Ramón Ordaz Salomón, 
Juez municipal de esta villa de Cara
banchel Bajo, en el juicio promovi
do por don Plácido Carnicer Serón, 
cesionario de don Guillermo Jequier, 
contra don Martín Aguilar, vecino 
de Puertollano, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta, en 
pública subasta, que tendrá lugar el 
día diez de mayo próximo, a las 
once horas del mismo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Casa Consistorial. 

Una máquina de escribir marca 
Urania. 

M i l cristales para reloj. 
Una mesa escritorio de pino, y 

otra mesa de máquina de escribir, 
también de pino, por la suma de 
cuatrocientas ochenta pesetas, im
porte de la tasación, depositados en 
poder del deudor. 

L o que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las advertencias: 
de que deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, y que 
no se admitirán ofertas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a diez 
de abril de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Prudencio de Igartúa 

V.° B.° 
• E l Juez municipal, 

Ramón Ordaz Salomón (A—731) 

C A R A B A N C H E L BAJO 
Bn virtud de lo acordado por el 

señor Juez municipal de esta Vi l la 
de Carabanchel Bajo, don Ramón 
Ordaz Salomón, en los autos de jui
cio verbal civil , promovidos por don 
Plácido Carnicer Serón, como cesio
nario de don Ernesto Cátala y otros, 
contra don Eduardo Martínez, veci
no de Villacañas, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, que tendrá 
lugar en el local Audiencia de este 
Tuzgado. sito en la Casa Consisto
rial, el día diez de mayo próximo, a 
las once horas del mismo: 

Una colección completa del dic
cionario Salvat, de once tomos. 

Una obra completa de Manuel 
Quintana, de tres tomos. 

Una Enciclopedia de Electricidad, 
compuesta de dos tomos. 

Una obra completa, compuesta de 
siete tomos, de Derecho Usual. 
* U n a historia de la Regencia de 
María Cristina, compuesta de cinco 
tomos. 

Una edición del Quijote, comple
ta, de dos tomos. 

U n aparador cou dos cuerpos y 
puertas vidrieras. 

Media docena de sillas; y 
Mesa de comedor, cuadrada. 
Por la suma de setecientas sesen

ta y cinco pesetas, importe de la ta
sación. 4 

Encontrándose dichos efectos y 
enseres en poder del propio de
mandado. 

L o que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las adverten
cias de: 

Que deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Tuzgado, el 
diez por ciento de dicha tasación; y 

Que no se admitirán ofertas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a diez 
de abril de mil novecientos trein
ta y uno. 

P . S . M . 
E l Secretario, 

Prudencio de Igartúa 
V . °B . ° 

E l J u e z m u n i c i p a l , 
Ramón Ordaz 

( A . - 7 3 3 ) . 

4.a DIVISION HIDROLOGO 
COFORESTAL 

E X P R O P I A C I O N 
Provincia de Madrid.—Término de 

Villavieja del Lozoya 
A N U N C I O 

Fijada de modo definitivo la rela
ción de propietarios interesados en 
la expropiación de los terrenos del 
término de Villavieja, afectados por 
el proyecto de trabajos hidrológico-
forestales de la Sección primera de 
la Zona Central de la Cuenca del 
río Lozoya, conforme a las opera
ciones de replanteo verificadas por 
el Ingeniero de la Sección tercera 
de la 4. a División Hi.drológicofores-
tai, se publica a continuación la re
ferida relación para que, en el tér
mino de dieciséis días, puedan los 
interesados exponer lo que estimen 
procedente contra la necesidad de 
la ocupación que se pretende, diri
giéndose al efecto al Alcalde del 
pueblo citado, verbalmente o por es
crito 

L o que se hace público para co
nocimiento general, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 17 
de la ley de Expropiación Forzosa y 
de los 23 y 24 del reglamento de 13 
de junio de 1929, dictado para su 
ejecución. 

Madrid, 16 de marzo de 1931 .—El 
Gobernador. 
R E L A C I O N NOMINAL DE LOS INTERE

SADOS EN L A EXPROPIACIÓN QUE H A 
DE HACERSE PARA LOS TRABAJOS DE 
REPOBLACIÓN EN LOS PERÍMETROS III 
Y IV DE L A SECCIÓN PRIMERA DE L A 
ZONA CENTRAL, SEGÚN E L RESULTADO 
D E L REPLANTEO EN E L TÉRMINO MU
NICIPAL DÉ VILLAVIEJA: 

Número, nombre del interesado y 
residencia, situación correlativa de 

la finca y cultivo 
1 A , Vidal G i l Ruano, Gascones; 

N . , provincia de Segovia; S., tierras 

Earticulares; O. , camino del Puerto 
,inera y Cancho Litero; E . , parte 

de Romana García Ruano; secano 
(erial a pastos). 

1 B , Romana García Ruano, Gas
cones; N . , provincia de Segovia; E . , 
parte de Leoncia G i l Esteban; S., 
tierras de vecinos de Villavieja; O. , 
parte de Vidal G i l Ruano; secano 
{erial a pastos). 

1 C, Leoncia G i l Esteban, Gaseo 
nes; N . , provincia de Segovia; E . , 
término de Gascones; S., fincas par
ticulares de Villavieja; O . , parte de 
Romana García Ruano; secano (erial 
a pastos). 

2, Pedro G i l Moreno, Casia; N . , 
provincia de Segovia; E . , Las Gar
gantillas; S., arroyo de los Gustares; 
O. , término de San Mames; secano 
(erial a pastos). 

3 A , V ida l G i l Ruano, Gascones; 
N . y E . , provincia de Segovia; S , 
Reajos Llanos; O . , L a Gargantilla; 
secano (erial a pastos). 

3 B, V ida l G i l Ruano, Gascones; 
N . y E . , provincia ;de Segovia; S., 
Reajos Llanos; O. , Las Gargantillas; 
secano (erial a pastos). 

4 , Basilio ( j i l Municio, Casia; 
N . , tierras de Pedraza; E . , camino 
de Puerto y herederos de Juan Ca
rrasco; S., Mariano Arribas; O. , 
Reajo de la Peñota de Basilio G i l 
Municio; secano (erial a pastos). 

5 , Pedro G i l Moreno, Casia; 
N . , arroyo; E . , puerta del Sol; S., ca
mino del Puerto; O . , término de San 
Mames; secano (erial a pastos). 

6, Pedro G i l Moreno, Casia; 
N . , arroyo Gustares; E . , camino del 
Puerto; S., propios; O. , término de 
San Mames; secano (erial a pastos). 

7, Jacoba del Rincón, Torrelagu-
na; N y E . , camino del Puerto; 
S., propios; O . , Pedro G i l ; secano 
(cereal); Propietario, Faustino Du
ran; Residencia, Villavieja. 

8, Propios; N . , Jacoba del Rincón; 
E . , camino del Puerto; S., Eulogio 
Carretero; O . , Francisco Martín y 
otros; secano (erial a pastos). 

9, Ventura Sanz; N . , propios; E . , 
propios y otro; S., Ventura Sanz y 
otros; O . , Manuel Martín y otros; 
secano (cereal). 

(Continuará) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 

E l reparto general sobre utilidades 
se halla expuesto al público por 
quince días, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
para oir reclamaciones ajustadas a lo 
dispuesto en el artículo 5 1 0 del Es
tatuto. 

Camarma de Esteruelas, 18 abril 
de 1931. — E l Alcalde, Florencio 
Mendieta. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 78.478 a nom
bre de D . Leopoldo Pérez Pala, se 
anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva, si en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 21 de abril de 1931.—El 
Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. (A.—736) 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito sobre valores públi
cos número 2 .549 por la cantidad 
de 3 .000 pesetas, expedido a D . Leo
poldo Pérez Pala, en 5 de junio de 
1925, se previene que si en el plazo 
de treinta días, contados desde esta 
fecha, no se presentase reclamación 
alguna en contrario, quedará nulo y 
sin valor ni efecto aquel documento, 
extendiéndose, un duplicado a tenor 
de lo dispuesto en el reglamento de 
este establecimiento. 

Madrid, 21 de abril de 1 9 3 1 . - E l 
Oficial encargado de la Sección, An
tonio Ramírez. (A.—1Ó¡) 
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